
MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

 DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

 Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 

Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 
 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

                                                            Página 1 de 4 

 

ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Ver listado de asistencia adjunto   X  

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

05 06 2024 

HORA DE INICIO 8:00 am   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Bogotá, D.C. 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión preparatoria para la concertación del municipio de Gramalote, Norte de Santander 

OBJETIVO  
Llegar a acuerdos sobre aspectos logísticos y de coordinación con el municipio de Gramalote Norte de Santander para llevar a 
cabo las actividades tanto de avanzada informativa como de reuniones de deliberación para la concertación en el marco del 
proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado por la sentencia T-361 del 2017. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Min Ambiente 

2 Fases proceso de Delimitación del Páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín Minambiente 

3 Temas de diálogo de la fase de concertación Minambiente 

4 Aspectos para coordinar la Avanzada de Convocatoria Preside MinAmbiente  

5 Coordinación para la Mesa de Concertación Preside MinAmbiente 

6 Cierre de la reunión MinAmbiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 N/A     

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo y presentación de los asistentes 

Se inició la reunión preparatoria para la concertación del municipio de Gramalote, Norte de Santander, con el saludo de María 
Alejandra Villamil del Minambiente, quien concedió la palabra para que los participantes hicieran sus respectivas presentaciones. 

2. Fases proceso de Delimitación del Páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín 
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María Alejandra, del Minambiente explicó las siete fases del proceso de delimitación participativa, haciendo énfasis en que 
actualmente el páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín se encuentra en la fase No. 4 de concertación. 
 

 

3. Temas de diálogo de la fase de concertación 

María Alejandra, del Minambiente indicó que los temas de diálogo ordenados por la sentencia T-361 del 2017, son seis y 
corresponden a: 1) delimitación participativa, II) actividades agropecuarias y mineras, III) fiscalización, IV) protección de fuentes 
hídricas, V) instancias de coordinación, y VI) modelo de financiación. 

 

Así mismo, posteriormente, Alexandra Quintero del Minambiente mostró el mapa de los predios de Gramalote que se encuentran 
en área de páramo y explicó las diferencias entre las propuestas de delimitación concernientes a la resolución 2090 del 2014 y a 
la nueva propuesta del Instituto Alexander von Humboldt del 2019. Así mismo, se indicó que todas las claridades se darán en la 
reunión de concertación para la delimitación cuando se dialogue sobre el tema No. 1 “Delimitación participativa” 
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 4. Aspectos para coordinar la Avanzada de Convocatoria 

Sobre el momento de la avanzada de convocatoria la alcaldía municipal de Gramalote en representación del Alcalde Álvaro 
Cardozo, del Personero Municipal Andrés Camilo Serrano, y el funcionario de la UMATA León David Peñaranda, se acordó que se 
haría con el acompañamiento de la UMATA en el carro de la alcaldía el cual podría llegar hasta un punto del camino y el recorrido 
posterior se haría caminando.  

5. Coordinación para la Mesa de Concertación 

Para la primera Mesa de concertación por parte del equipo de la alcaldía municipal de Gramalote se propuso realizarla en la Escuela 
rural de la vereda Ricaurte dada su equidistancia con todas las veredas y accesibilidad, sin embargo, las vías podrían verse 
afectadas en caso de lluvias y se podría bloquear el acceso.  

A pesar de esta posible situación se decidió realizar la planeación de la actividad en este lugar dado que es mucho más fácil que 
las personas de la comunidad puedan asistir.  

De esta manera las fechas para realizar las actividades fueron acordadas de la siguiente manera: 

Municipio Actividad Objetivo Fecha 

 
 

Gramalote 

Reunión preparatoria 
virtual 

Coordinar los aspectos 
logísticos de la actividad de 

avanzada de convocatoria y de 
la mesa de concertación 

5 de junio 

Avanzada de 
Convocatoria 

Fortalecer el proceso de 
invitación a todos los 

participantes a través de entrega 
de información personalizada en 

cada vereda. 

13 de junio 

Primera Mesa de 
Concertación 

1er día: Gestión Integral del 
páramo          

22 de junio 
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   -Lograr consensos razonados 
sobre los primeros tres temas 

ineludibles de diálogo. 

Segunda Mesa de 
Concertación 

2do día: Gobernanza  
-Lograr consensos razonados 

sobre los siguientes tres temas 
ineludibles de diálogo. 

6 de Julio 

 

CONCLUSIONES 

- Se irán coordinando los detalles de la avanzada en conjunto con la administración municipal.  

LISTA DE EVIDENCIAS  
 

- Listado de asistencia 
 

- Soporte de la reunión virtual 

 

 
 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Avanzada de Convocatoria de manera 

conjunta  
MinAmbiente Alcaldía 

Municipal de Gramalote 
13 de junio 13 de junio 

2 
Primera Mesa de Concertación de 

manera conjunta 
MinAmbiente Alcaldía 

Municipal de Gramalote 
22 de junio 22 de junio 

3 
Segunda Mesa de Concertación de 

manera conjunta 
MinAmbiente Alcaldía 

Municipal de Gramalote 
6 de Julio 6 de Julio 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Minambiente 05 06 2024 


